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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. AMPARO DE POBREZA-ALIMENTOS No. 201900681 

 

Infórmese al abogado MIGUEL HINESTROZA SALCEDO que revisada la actuación 

surtida en el trámite de AMPARO DE POBREZA solicitado por ALICIA RUIZ DE VEGA, 

se pudo verificar que él cumplió la labor encomendada y, por tanto, ya no hay lugar 

a ninguna actuación adicional. 

A la señora AMANDA LUCÍA VEGA RUÍZ infórmesele que deberá estar a lo ordenado 

en auto de 29 de julio de 2020. 

En caso de que se esté presentando incumplimiento al compromiso adquirido por 

los hermanos VEGA RUIZ, deberán los interesados adelantar las acciones que 

consideren pertinentes por su cuenta. 

Notifíquese al Auxiliar de la Justicia  

 

   N O T I F I Q U E S E  

 La Juez, 
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